
Viernes 22 de Dicicmhrc de 184 8. Núm. 153. 

Lia 1*y«.j la»,|^i!>p'>s'c¡on•,* (•ín^nles d l̂ Gab i»rn'»;; 
son oblit;alorÍBS pura rada capital de proviocia ^esde 
qiie se publicáii oficiátrapute m ella, y desdi" cuatro 
d?i« despuf * para los d<'mas pueblo» d* 'la misma pro-
v i a c ú . (Lty y « ^ * Nooiembre de 

Lat Iryfi, l írdcnfs .y annnc'o* que sr mandrn pa* 
blirar PII los Bi»lrt;nps ofirialfs se han de, rfmilir .al: 
Gefe pofítico rés^Kctivo, por cuyo conduelo te pasa-^ 
r&n á los'editóf'és ¡l¿llos ni^nrióñados' p^H^dicos. Sfe*" 

, ficeptúa de rsta •dispp'sir.iiiri. á IQÍ : señores CapttahKJ1 
^«•nefales. (Ordcnef.tie ti de Abril y y dt .Agatio de: 

1 . ' U -

i l ' j ' ' i ' l • ' i 

A R T I C U L O DÉ OFICIO. 

••"•--.y- [ [Gobierno político. 
*' Vfreccioa'4e Gebierco, Pc&teccitm y S/P.'—Niim. S-49. 

- ;Hábiéiidí>sé fugado del''presidio de ValladóHd él 
ronfinado Venliii-á la Gíi ia"Morenri ,"cu)a media fi
liación se qspresa, los Alcaldes constitucionialés, pé-
d;ineos, Siilvaguanlías y Guardia civi l p rocederán á su 
cáptuí-á si se' presentase en esta provincia , remi t ién-
dole'qon^^jla^segviridad. á disposición,, del. Sr. Gefe 
polít ico de la referida capital. León y Diciembre i5 
de ,i84,8.=ÁgustÍD; Gomez|lnguanzo.3 

Presidió peninsular dé Valladolid—Media filia- ' 
c ion - i iEn t ró en i 1 de A b r i l de 1845 —Ventura la 
Guia Moreno hijo de Mátías y de Bernardina M o -
rf-ñd, ^natural . de 1 Mol ina de A r a g ó i i , ' partido, dé 
GiJadalajára, provincia'de i d , avecindado én su puer, 
b l o , pstlido soltero, ¿dad 43 a i íosj ofició barbero,! 
sí]S.s^uáli,s p i lo y cejas ca s í año , ojos pardos, nariz: 
regular , bai lia poblaila, co\pt t r i g u e ñ o , cara larga, 
estatura 5 pies.. 3 pulgadas , cojo de la pierna ix-
tjuierda, fué sentenciado por.la .Audiencia.^terrUo-; 
rial de M a d r i d , á seis anos de presidio por e l ' deli- • 
to, <le. sospechas de robo., dpsertó en el dia de áyer 
habiendo salido rn comisión del servicio'do este és-
tableciniionio. 'Valladolid 8 de Diciembre de 1848. 
=V.0 B " E l CoinaTidante, Pfrez;=El Mayor , R a -
rtion dfc Baños y Reina =Es copia. 

Direccioii de Gobierno, Prolecciop y S. P,=:Niím. 55p. 

Los Alcaldes constitucionales, em-. 
picados de protección- y seguridad pú
blica é individuos de la Guardia civil 
procederán á la captura del reo Isido
ro Figuera, y le conducirán si fuese 
habido, al Juzgado de i." instancia de 

^eriay^nte, coa fpda seguridad, tepix 
19 de. ^icíemíire^fle l ü ^ S ^ A g u s t ^ 

Gómez Inguap?©., i" . ; ¡ i ; 

; ; . i Edad • 32 anos, éstatura1 regular ,̂' 
pelo c a s t a ñ o c l a ro, ©jos i ga rzos, nariz; 
regalar, barba roja y poca patilla, eará' 
delgada, tíolor-bueno. : Í ¿ ; 1 

: r Uiteccion de Gobierno; Protección y S'. '•P.==Nüm. S o l , ' 

Lós Alcaldes constitucionales, salva
guardias y Guardia civil detendrán 
á .Geróniít^o, AIvareii vecino de Villa-
moros, si fuese habido, remitiéndole a 
disposición del Alcalde, constitucional 
de Villaquilambrér Léon''20 de ' D i 
ciembre de 1848—Agust ín Gotiiez In-
giíanzo. •''') ,.••,: '.„., .. '.' ', '',., 
' • Serías de Gerórtimo Alváfez. ; • 

Estatura 5 píes, edad 43 aílos, pelo 
castaño, color íiegró. ^ :j ^ ; ^ "';•••'í 

Viste calzo» corto de estameña, cjiar-i 
queta y chaleco de paño rojo, capá dé 
paño pardo, madreñas, medias y"escar
pines del pais y sombrero dé copa al
ta.., . ;• 

• • • • * t . • . . • _ . . , j. 

Dirección de Gobierno, Diputaciones proviiuinlns—Ni'ira. 5!)2. 
E l Rxcmn.' Sr.-.M'nisfro de /o (li ben ari'o i d<t 

l icíno ron ffilia 9 dd ciciuaf se lia s,:iriclo tlirl-
gtrrni! la Heal orden <¡iit: signe. 

«Su M-igcslad la R e i n a , en vista de una rxpo.!-



<H/i 
r ion de la Dipulacion provincial de Pontevedra, se 
lilá'"%érvMo"fle"crar1fi*'' con" presencia dé lo prevenido 
en los artículos i . " y 4° de la ley de 8 de Enero de 
i845, qne los Inlendentos no pueden delegar la iur .-
cwHad que les compele de asistir á las sesiones de 
las Diputaciones provinciales, y (jue en consecuencia 
solpetfUos ó -los que< les • reemplazan ' con arreglo á 
instrucción en las vacantes, cuando se ausentan , de 
la provincia ó cuando por ¿n i e rmedad cesan en to
das sus funciones, son los'que pueden' concurrir á 
las sesiones de las corpór^cionés referidas."' 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
su publicidad. León 16 de Diciembre de 1848;= 
Agus t ín Gómez Inguanzo. 

Sección de Contab¡i¡dad.=?IYúin. 555.: " 

Debiendo concluir en 31 del cor
riente mes el arriendo del arbitrio del 
1 por 100 concedido sobre cada cabe
za de ganado mular y de 8 mrs. por, 
¿ 6 6 ' fen la ¡^éf^ac^n,6J<}ja>é''$e/y^ndái!é'a 
etfta ciudad cbn ia^líb^iÓri ál: présÜf 
puesto provincial, he dét^riríinadb- d'e 
acuerdo con la .Excma. Diputación 
anunciar el nuevo remate de aquel ar-
l}'rtfiO;referente al afípfpróxir^o )áé 1849 
para yel día :3o íílel mes actual, á fin, 
tiê :qiie!;'Ĵ s. personas que gusten .infere-' 
sarse en la subasta se;presenten dicho 
dia y hora de las i j dp su mañana en 
la Secretaría del Gobierno pol í t ico, en 
donde se hará la adjudicación -bajo las 
condiciones qué estsirán'de manifiesto. 
Leóii í 9 de JJiciembre dé i848.=Agus-i 
tin Gómez Inguanzo. 

. 4* Dirección, Sun.i inislros. írNúm. 554-

Precios que el Consejo provincial eri unión; con , 
e l Comisario de guerra de esta provincia bá fijado 
para el abono a los pueblos de la misma dé las es
pecies de sqipinislros; milhares qoenS? ha^atí^hecho 
en todo el mes de Octubre de .este año . 

Ración de pan de 24 onzas castellanas á veinte y:. 
cuatro snrs. . .. 

Pattejjá de cebada á catoí-ce rs. cúatro: :mrs. ' 
Arroba de paja á un réal veinte y tres mrs. y mifdíp-
Arroba dé aceite á cincuenta jr cuatro rs. veinte y 

"we* mrs.' 1 1̂ : •• • 

Arfo.ba;;de leñal á uti real y• cuarti l lo. : 1 
Arroba de carbón á dos rs. veinte y seis mrs. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos qrreglen á^estos precios sus respectivas relacio
nes , y i'n cumplimiento de lo dispuesto en el ártícúlo 
¿b'.de la Real orden de 27 de Setiembre,último. León 
i l l de Diciembre de i ^ ^ . — z í g u s t i » Gómez In-
guaiize. 

.Dirección de Gobierno, Protección y S. P.^IS'úni. 585 

E l Sr. Comandante general de ,-s(a pn.n':.-
ct'a me dice con fecha 17 del ai lúa!, lo ijn.. gi^ue 

»E1 Excrno. Sr. Capitán general del di>lri»t, t.on 
fecha de ayer me dice lo s i g u i e n t e I , a facción 
Alaéjbs, fue alcanzada en el pueblo de Sancho-pcdm, 
prb.Vincia de Salamanca, por una columna de la 
Guardia ' 'c ivi l dé Iá! misma , e"ínia'nlefíá del e jeniui , 
y á pesar del corto . n ú m e r o de que esta se comjid-
n í a , Iqgró destruirla dispersándola completamente, 
causándola varios muertos y heridos y cojidoa caba
l los , armas y efectos. U n o de los grupos fue a lea 11-

"zado la misma noche en el pueblo de Mart ínez por 
la columna de escuadrón de D.Francisco Cascajares, 
causándole tres nmerlos y-otras pérd idas : de mane
ra que los restos- de la gavilla andan dispersos y a l 
gunos sé presentan' en los pueblos.— í;o digo á V. S. 
para que tenga la debida publicidad." 

Lo ijúe h¿ 'dispuesto insertar en el Boletín oficinl 
para su publicidad. León y Diciembre 20 de 1848. 
^ A g u s t í n Gornez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno , Protección y S. P.=Núro. 556. 

E l Sr- Coniándánie general de sita provincia me 
dice con fecha de ayer ¡6 siguiente: 

«El Excmpi Se. C a p i t á n , g e ^ r a l .del distrito, con 
fecha de ayer m'é dice lu que sigue : r :Ent re las me
didas; que el.iGobi^rno de, S«)My;fTia#da a^dopiar;,; pa-
r^, recbazaf. ,1¡?$ f^ccionés que ,int(ent^ tn^adî .̂ as 
pfbvinc.iá^. ,és . i íDa. el quje se escite á jos pu.ebipsr.de, 
p rdpbrc ióóádp vecindario á 1.a defensa.,—.L^véjBt^jí». 
d'e esta disposición sé ha vis to ' ' feaUzá^á 'a iüróan^éñr ' 
te eri' P 'éñaíanda, ' en donde los'eriemjg'os no sé^han^ 
atrevido' á pen'étrar^' Vietidc) la'áptitqcT'-'én' ^ u é áque í ' 
puteblÓ-ser'lpüsb di 'Rechazarlos, ctiatiáo én 'Albá"d^ ' 
Tormes, con igúaiés ' ;6~m%bíes él^Wientós" bal) sidb 
vejados y robados por "los facciosos por no haber 
tenido^aqyellai.dejcisiRnirDUo digo.H'á - y . ,$?;:'p?,Tfi su 
cónocim^enta y , á, fin. de $1)6 . ^ o c u r é pqt cuaqfojí. 
medios...tjjtén.-áj.'¿ji ^Ica^cj;,, .y¡ de,,^c<uer.do(c;.op,¡^se Sr;.. 
Gefé. político, ' c(onyipce;^ '^ . lós;pueblos de, 13^ ,ve9^: ¡ 
jas de' 'su'pVopia 'iefensa, ¿po tando siempre . con U* 
rápidá "y 'feficai 'protección d é las"¿ropas del ' Ejérci to; 
y <3úárdia 'c iv í ' l . L b que traálado á VI S. p a r a su 
cbhocimiento y eii vista'de lo qué ^oK'dicho Ek'cmol 
Sr ; í se m é preyieiré, 8 fin1 de que; M ' l o juzga convé-'-
niente, se sirva hacer conocer 'á' los pueblos de la 
provincia,, las observaciones qiie'considere oportunas; 
con el ejemplo ¡que acaba'du dar el ¿ i t ádo 'pueblo 
de Peña randa jde- Bracamonte,: cuy a igual »condiicia. 
y decisión',, les .pondrá iiodudablemente á cubiér tó de-
la rapacidad, de. l>s ordas facciosas; si desgraciada-, 
mente, llegase: la. provincia ,á lamentar semejante, 
desgracia; y máxime c:u,ando deben estar seguros de, 
que vo la ré ,? su socorro con las fuerzas del Ejérc i to 
que estén á mi disposición." 

Ló que he dispuesio insertar en el Boletih oficial 
recomendando á los pueblos de la provincia cuanto 
manifiesta el referido Sr.' Comandante general. 'León 
19 de Diciembre de i ^ ^ ^ g u s t i n Üomex Ingviwzo.: 
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. Súm. 557. ; , 

luteudeucia» 
, L a IiirefiCion'gelt?ral;de Contriiaeiames: 'directas 
con fechcilí) del corrient? me dice Jo siguiente. ,. . 

.»Se han ofrecido dudas éo ,algunas t Adminis t ra-
ciories de Contribuciones directas acéfca de las cuo
tasque" deben' pbgfa.r po i '¡Subsidio Industrial y de 
Comerc io las cómípáñú's ó sdcieda'des an^nimas ó co
manditarias: q'ue^se' ocupan'- eñ las op'erádionés' de 
bolsa^íbanca. ó gi ro , cambios-; prés tamos y descúen -
tos , 'Ó que, ejercen cu*lq(j¡era otra industria ó, nego
cio tnercaDiit, según se hallan expresadas; en J^i, par
te segunda de la tarifa extraordinaria n ú m e r o 2.0 
unida al Real decreto de 3 de Setiembre de 1847, 
por creer que aboque s? dediquen, por;ejemplo, a l 
comerc io , po;fleben formaf; gremio con;,,los de-«¿su 
'clase;,', y sí solo.satisfacer $y maximuni.tip cuota, si 
está es-menor qpe, la cantidad resulcante¡al respecto 
de quinientos reales por cada mii iqn efectivo del cia-
pital social. •;::"•!•/: 

L a pireccion antes d é aclarar las cuestiones susr 
Citabas, debe adyettir q̂ ue e l . esp í r i | j i ,de la , ley al har 
per j a . distinción que marcan las tarifas, .no,- solo 
^uypj ^or; objeto, eí aumento de los valores ds. la cori-
tribiicioh^ * sino qué se dirigió & proporcionar a l i 
v io ' á íos comerciantes é industriales que contando 
con menos fondos que las ' compañías a n ó n i m a s , no 
puedeq.competir. con ellas, nLen- operaciones ni en 
productos. Bajo este concepto, han procedido con 
eQuiVP^ácion^los'.que las han considérádo 'en ¡¿ ' c lase -
np, a g r j B i i j i a b l é , y á fin de qué ¡en l i s matricn/as y 
rep^rV^iefltorque.han de regir désele!, 1.'̂  de E n e r ó 
dél ' año íc'imediato no se, incurra ,en igual ^efectp¿ 
ha est imado^résplver las,. duci^sri>t,opnesias, de la ma-
néra sigüi¿hte¿ ',, ^ ", • , 
' '>ixa{ . Las compañías anón imas ó comándí tá r las qué 
se. ocupan en operaciones de bolsa, bünca ó giro, 
cambias,: p.rést¡amos á. i b t é i é s , descuentos ' & c . | d e -
^nDfor ,mac |par íe .del gremior.dc b a n q u e r o s í y '-'si lat 
cuota que .los clarificadores les señalen en jost reparr, 
t i í n í ' é n t o s bajo la base establecida, en el artíci^lo: 24 
dtel Real dec re tó de:3 de Setiembre dê  1847., ,fuese, 
menor que la que. cór respondá á las rpismas cbn^pa-
ñías al respectó de1 quinientos reales,por cada thiílotí 
dé; su: capi ta l , se les exig!rá;'por la Ádnftinistración'íá' 
diferencia,) cesn independencia del cargo de l greiiiió;^ 
pero si la c u o t a del repartimiento fuese r p á y o r y e n ; 
tal caso no habrá derechojpara: exigirles-otra cuota 
qué ' la.comprendida en el mismo. i '.-

a? ' ' Lás ̂ ompaiiías o sociedades, que ejercen cual-
qoie rá ' indús t r i a ó comérc io eii un edificio solo '¡6 et>. 
localidades Separadas, deben también formar gre
mio con los que-sé dediquen á iguales industrias ó 
coine.rcio.,,y si las.cuotas que les fueron señaladas 
en;jos repartimiento? ¡de los jespéc t ivos grémios die
sen un total que sea menor que, e l que , les corres., 
ponda, á razón de quinientos reales por cadj» m i 
llón de capital .social , debe éxigírseles la djferenci» 
eh los términos expresados en la aclaración anteribr. 

3i* Como puede suceder que'unas y otras c ó m - , 
pañías ejerzan ademas alguna industria de las no 
agremiablés , - según las tarifas; se advierte que las 
epodas que á tenor de ellas se les impongan; han de 
acumular.se á las que resulten de ios repár i imientos 
para la comparación entre el total de cuotas y la 

( U 5 
qne se .f<-:rme para, sacar la diferencia sobre la base 
del capital socia l . 

4.'' Si las conipuñías se dedican exclusivamente 
a í ejercicio de,industrias que no forman, gremio pa
ra el repartimiento de d i c l i á ' con t r ibuc ion , nada mas 
debe hacerse que reducir á utia surna. las cúotas .qué 
por tarffá'Tes c o r r e s p ó n d a , y-Exigirles el total , si es 
mayor q u ¿ ; e l que arrojé la l iquidación de quinientos 
reales por Cada millón de capital efectivo socia l , y 
en caso cont ra í io , el resultado que-este ofrezca. ,. 
• ;V, 5-!. Las citadas compañías han de comprender

se en la mat r í cu la general, con las cuotas y en las 
"clasés que las corresponda, según las distintas i n 
dustrias de que se ocupen, y solo en'el caso dé q ú e 
comparado e l iimptirté total de aquellas' ití-on; el que 
resulte- sobre la;base, de quinientos' reales p ó M n i t l o n 
de-.capítal^jhaya .diferencia exigible, se las ¡nc lu i r í 
tambicn^.pero sojo,por esta diferencia,ren.lai- clase 

1 que jas coloca la.tarifa n ú m e r o a.u , , 

E n su 'consecuencia es necesario que esa A d n i i -
nis tracióñ y los Álcalcles d é los pueblos entren desde 
íüib'gb fen la aver iguac ión de los cápi ta íés sociales de 
las c o m p a ñ í a s ' d é q ü é ' s e trata, para que la H icieuda 
.no '^ufra perjuicios en 10s''casos en que deban satisfa
cer mayofvcuota que -la'que se les ,ha exigidtr hasta 
aqut^sifAíiéndoles de gobierno que para clasificar las 
industrias qtie eje,rzan las compaqtas, es preciso qut? 
npJp¡erdán de vista, cuatpo se previérie éb 'él attt-
cililo'7'.", dé l Re'ál decreto .citado, mediante qué ]as 
es- apl ícablé lo ;mismo q u é á los particulares. T o d o 
lo qué manifiesta ''á '-V. S . ' é s t a Dirección, para q ú e 
publicando ésta circular en el Boletín Oficial y co
municándola á esa<Admin¡stracion tenga exacto cum
plimiento, esperando que dé aviso de su recibo," 

Lo que seHus.erta.*en eij iBoiePia.oficial de esta 
provincia, para conocimiento del público, León ig 
de DicAwkre..d0} • . l i y t zz fk f l 'Di<S¿ /v , • -Rámon A l -
yare» Quiñones. ,• , \ , 

':;>;- ' ' ; Núm 5 5 8 . ' "', ' ' 

Regencia de la Audiencia de Valladolid. 

y P o r e{ Ministerio rfe Gracia y; Justicia se ha es~ 
pedXdô en la. Gace,ta;del dia siete del actual la Real 
Órden sigúientei , 
:. «Por convenir asi al mejor servicio se ha dignado 

níandár la Reiría (q. D . g.) que désde primero de Ene
ro d é 1849 vengan respectivamente numeradas, todas 
las' comúnicacion^s qúe-se ditijan; 4;'este Ministerio; 
dentro de cada año por los Tribunales civiles y ecle-
siást icos, él Ministerio fiscal, la Dirección general de 
Archivos, t y .cualesquiera .otras dependencia?, d e l 
niisnib) Madrid 6 de Diciembre de i^48.r=Arra?ol,a,, 

Y habiéndose dado cuenta á esta Audiencia ple
na de la,preinserta Real órden, ha acordado que se 
guarde y cumpla , y que' se circule1 por triedib de los. 
Boletines oficiales d é las provincias á- los efectos 
consiguientes.'?.. . < - ; • ! • 

• A Lo que transcribo á ' V . $ ¿ á , f i n de qué se sirva 
disponer se, inserte en el de- esa prqvincid á Jiis efie.cj, 
tos indicados. Dios guarde á V . S . muchos aTws. 
Valladolid y Diciembre 16 de. 1 8 4 8 " A n t o n i o 
Barona. •••>-•••-•• • -• • • > 

Por el. Ministerio de Gracia y Justifia se ha 
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616 
espedido en la Gaceta del dia 7 del'actual la Real 
orden siguiente. : ' :' ; 
;' «Habiendo ocurrido duda sobre la iorma en 

que ha de realizarse Wnúmeráción précé'ptúgda en 
el articuló. 3.»° de la. inst'rúcclori dé 22 .̂e. Setieniibre 
último para llevar á efecto el iReal , decreto.;de la 
misma; fecha sobre e{i:6stab|ecimiento del; registro 
general de penados, S. M. se ha dignado resolver, 
que debiendo llevarse dicho registro pór1 orden al-
fabético, la numeración sea parcial 'y correlaUya 

/ ¿ cada una d¿>us letras:,qt3e se pirocéda.pn igual 
forma respecto de las cómunicaciohes ó^dopurnetiT 
ios correspondientes á lasi.misiTias^qae cuando.iuna 
comunicación contenga dos ó mas ndmbres,. se nu
mere y ¡en ícorreláción con el primero* def ellos j jr 
que al sentar los demás én su lugar resfíéctivo por 
orden alfabético se cite en referencia el nórti^ro jí" 
legajo que á dicha cótounicación corresp^ se
gún él asiento del primero de los penados. Madnjd 
6 de Diciembre de 1848.=Árrazola." ; . ,;; :>'< 

T habiéndose, .dado- cuenta A ejtef Audiencia 
plena de la preinserta Repl órdep ha acordada qtte 
se guarde y cumpla, y qué se circülé1por'médio de 
ios boletines oficiales de las provincias a los éfép-
tos consiguiéMes.^Ló qué irántérffa a S. ¿ fin 
de que sé sirva disponer se ,'jh>se'r¡(e;.pn .el df^esa 
provincia ¿ j o s effctos¿4n$caflos.zJHos gttarAe á 

S. muchps años* ffafJadotíd y .Diciembre 16 
¿ « • l 8 4 8 - = 7 a f l « Antonio Harona. ':' •' ;-i • • 

ANUNCIOS OFICIALES. ' 

" UNIVEBSIDADaiTÉRABU DE OVIEDO, V L :V, 

D . Rabio Mata Pigil, Ministro togádo ceSá'hté'tfél 
Tribunal supremo de Guerra y Marina, y Rec
tor de la Universidái literaria de Oviedo. 

Hago saber: que por la t)ireccion general de 
Instrucción pública se me ha remitidtí el adjunto 
anuncio de oposición A la cátédrá de Geografía va
cante en ellnstituto agregado á la .Universidad dé' 
Santiago, dotada con ocho 'mil: reales anuales.,.Y. 
para .que te'ngá:la: d.e¿¡dá ;public¡1d^d','se,iija v:en.:lQft 
paragésjpííblicosde esta escuela,,, y ¡sé in.ser.ta;jeíi loa 
boletines oficiales de-lás provtnjcta's qtie xompone» 
estéidistrito Universitarjó 'Oviédcí I í'd'e ©Uíiémbíé-
de-1848:-PH Wo-'MatS'Wgí&fe'D.' Gi ;P7S;-Ky StP 
nito Gánélla Mearia, S.;:Gi-!: ^, ': . ^ . ^ " . f y * ' ' r t . 

Dirección general''̂ e 'Instuácctpn.; p ^ i i p a » ? ^ ^ 
halla vacante en el instituto agregado; á:la UflivécM 
sidad de Santiago la cátedra de Geojgrafía, dota*'' 
da con ocho mil reales anuales. Para ser admitido 
á la oposición á dicha cátedra se necesita: 1." Ser' 
Español. 2." Tener 21 años cumplidos.'3." Ser ba- ' 
chiller en filosofía y tener tíiúlo dé Regente de se-̂  
gunda clase para la asignatura á que corresponde 
dicha vacante. Los que hubiesen obtenido la Re
gencia antes de la publicación del reglamento, vi
gente de Estudios serán admitidos aunque no tengan 

el grado de bachiller,.-Los egércicios de oposición' 
se verificarán en la .Universidad.referida, yoonsisti-
rán en las pruebasídé ¡Hibiriéidád^que exige el título 
segundo de la sección tercera de dicho reglameniq. 
Los; interesados'preseñta'rán al 'RfcctóT dé aquella 
escuela feüs sblicifudés, áco m paña das de'lós cprr'&s-
pohdiénté^títutós^y.-de'.'la 
^é'fVicips,'en |a ifiteligencia de que n'o se"ad.tin¡tj'rá 
inst̂ nciaValguna despiies de,l, dja'f^íimei;p df;Febrer. 
rp del .3110. próximo venidero, aunque sea anterior 
su fecha. Madrid veinte .y siete, de Noviembre--dé 
mil> ochocientos 'cuarenta ŷ  ocho.=:Antótiio Gil dé 
2áraté.=Es:ccfpikí^Máta'Vigil.-; '¡i:-:'': T' " 

'< •• i 'El <diá:tf-%l'^jrtf]Umo-Eúer^'téri9rá!l¿fe¿tcí''>éa Mi 
Salas^consist&ríaléi'Üé VilJadej^or clé'.la Vegk'V^ Jaíi 
i i i d̂e'stf m'áñána él 'rematé público de''dóscieíitiá 
<v.einte'-'jr tóU'j^ies''íd^'b6^ó!^téné.¿i¿nté8'^!'!l<>s .¿¡rór 
piDsule ÜqiJér^i'jebidv cuya venta sé hará coni :;sdge-
cion al pliego de condiciones que se halla de máni¿. 
fiesto "¡en: 'la1 Secret;áríar'üé'' dicha coVporacionv Las 
-pek-áona'síqile dés^éiíilHt^t-ésársé podrá4i acirdir dtcfiíd 
dia- y< hora séñaladá, tériiéndo-p'réséhté1 qü'é' hima5 él 
IO; ¡ticlusivé'sé' á'dtiiiitirán la.̂  mejoras qiie .detérminá 
fá ordenanza. ;Leon' 20 dé Üiciémbrtí dé í ttjfi'.— Agüsí 
tía.!Goinéz>^t}áó¿ó;" ••' L'í.): • ! ' 

. i , ; Juaqáio deil.* fmtoíicfoVdi'Vafettcia de D. Juart." • '' 

• v , - Aj. conducirse.por¡ iránsitos, ;jde> justicia" desde 
la ciudad de Plásericta ralqluz^dd/de prirneía ins
tancia de Murías de •Páre;des; loís rébs 'Má'ffúej' \Át-
VUtéz^y Í i tkgoi ío^Wáf^<if -^tB^^0; la . l^ júa , 
sé'fugaron'del' púeBlo ''^e"'\^áIíéjolÍaj.niQcjie!ide|"2 
piara.an)ar[ecer,.al, 3 del,,corr,iente,Diciembre^ y con 
íaí ;' jnptíygi se; siguí? causa ,en el Juzgado de, prime* 
1%iinstggcfe:de, YaJencia' de.D. i Juan'por fl, que "en-; 
Víeiotras.oosa^ scha-mándadoi dirigii'i*! presenté 
anuncio para su inserción én Jos bbJétinés oficia ICR 
dé las'pVbvmciás i . firi de que por las .aútoridádes 
y 'detos á quienes .incumba de lois pueblos de eilás* 
se practiquen jas mas eficaces diligencias,, para la 
tjaptura y remisión eq su: caso con seguridad á d¡-
cflcf,tribunal dejos referidos sugetos,.¡cuyas señas 
spn Jas siguientes. ; : ' 
Í; E l Manuel dé edad de 35 á 40 años, estatura 

- 5 pies cumplidos, cara redonda con 'patilla, le fal-
ta 'üfr fliéhie en ériabió süperipr, yesudo.con pan-, 
thfpn de paño pardp usado, capote de lo mismo,' 
SfM^rer^^láfié» y suipat.os casi nuevos. • • 

J^l.(Gregorio de 18, á 22 añosy cara larga, co-' 
lop trigüeño, sin'pelo de barba -,' S'pteS éséásrfá de 
estatura, vestía pantalón de paño pardo viejo,' ca
póte de lo .misnió, cháqueja de bayéta blanca, J 
gtiárnécidas: de negfo las puntas de, las mangas, y., 
etí ellas dos bótonés dorados de cadenilla én cada 
lado, sombrero calañés.,;,media .blanca, y zapatos 
rotos, clavados. Valencia de T>. Juan Díc'iembré 
15. de 1848.—El Juez interino;, Santiago Bé'rjbii' 
Garrido.=Vicente Blanco, Escribano.. 

LEOK: IMl 'BEKTA D E L A V I C I U E HIJOS B E iíliSoB. 
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